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Rosario, 11 de noviembre de 2019

VISTO el Expediente ID N° 8114427, por el cual la Coordinadora de la Licenciatura en
Gestion de Negocios Agroalimentarios propone los integrantes para la renovacion del Comité
Académico de dicha carrera, y

CONSIDERANDOQ:

Que la Comision de Ensefianza analizd los antecedentes de los docentes propuestos y

aconsejé su aprobacion.
Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo 85° del Estatuto Universitario.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIOAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar ad-honérem, como integrantes del Comité Académico de la Licenciatura en
Gestion de Negocios Agroalimentarios a los profesionales: Mg. Horacio Maximino, Dra. Stella Maris
Suarez, Mg. Maria Mercedes Messa y el Biog. Dario Marinozzi.

ARTICULO 2°.- Sera funcién del Comité Académico, asesorar al coordinador de la carrera, en todos
los temas académicos relacionados con el desarrollo de la misma.

ARTICULO 3°- El comité Académico se reunird con la frecuencia necesaria, citada por fa
Coordinacién de la carrera. Sus actividades seran coordinadas por la misma, a partir de una agenda
elaborada para tal fin.

ARTICULO 4°- Todos los dictamenes del Comité Académico constardn de un acta de reunion
correspondiente, debidamente firmada por todos los miembros presentes. Esta documentacion, al
igual que cualquier otra que genere la comision, debera ser elevada a la Direccién de Area Posgrado
y Educacién Continua de la Facultad Regional Rosario.

ARTICULQ 5°.- Establecer que los integrantes del Comité Académico citados en el articulo 1° de la

presente, cumpliran funciones por dos (2) afios a partir de la fecha de la pr olucién.

ARTICULO 8°.- Registrese. Comuniquese. Cumplido, archivese.
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